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AGG  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2019 00202  00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante  Sergio de Jesús Gonzales Pérez 

Demandado Andrés Felipe Arango Restrepo 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento oficio No. 323 del 1º de 

marzo de 2021 allegado por el JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, en donde se informa que NO SE TOMÓ NOTA 

del embargo de los remanentes, en razón a que el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALDIDAD DE ENVIGADO, había reportado 

previamente el embargo de los remanentes y de los cuales se tomó atenta 

nota. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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